
Año de 1891. Jueves 27 de Agosto Núm. 48.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?BB0Z0S BE SUSOSIOIÓN.

Por un mes.. . , . 2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, 3& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^& cénts, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende becba la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Graeeta.

^Articulo 1.® del Código Civil vigente.^

PUNTO BE SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios ac 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OE''IOJJVr..

PRESIBENCIAJEUWSE^E MINISTROS
SS. MÜ. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gíaceta del 26 de Agosto de 1891.)

Sección cuarta.
Núu. 1.754.

AYUNTAMIENTO CMSTTimOM DE VALLADOLID.
EXTRACTO de los acuerdos tomados por este 

Exorno. Ayuntamiento en las sesiones que 
ha celebrado durante el mes de Julio de 
1891.

Sesión inaugural de 1.” de Julio de 1891.

Seriores del actual Ayuntamiento.—Diez 
Serrano, García Sapela, Hornedo, Carraffa, 
González Lorenzo, Robles, Foronda, Arrima
das, García Crespo, Moliner, Alonso, Mota Ve
larde, Vallejo, Gabilondo (D. Gabriel), Diez, 
Sierra, Herrero,Cruz, Villanueva, Hernández, 
Rodríguez Vila, González, Gabilondo (D. Leto) 
y Aguado.

Señores que constituyen el nuevo Ayun
tamiento.—D. Lino Contreras, D. Gregorio 
Fernandez Delgado Laza, D. Castor San José 
Rodríguez, D. Eugenio Ruiz Zurro, D. Ricar
do Macías Picavea, D. Emilio Silva, D. Este
ban Saenz Capellán, 1). Francisco María de 
las Moras, D. Angel María Alvarez Taladriz, 
D. Nicolás de la Fuente Arrimadas, D. Ela
dio Quintero, D. Pedro Anciles, D.' Mariano 
xAlvarez, D. Lorenzo Bernal, D. Antolín Can
talapiedra, D. Santos Vallejo, D. José de Hor
nedo, D. Saturnino Diez Serrano, D. César 
Silió, D. José Antonio Pintó, D. Santiago 
Cantalapiedra, 1). José Armendia, D. Miguel 
Samaniego, D. Jorge María de Ledesma, don 
Toribio Santos Palomero. D. Pedro Miguel 
Robles, D. Eleuterio Diez Rodríguez, D. Sal- 
vino Sierra y Val, D. Braulio Herrero, D. Ci
riaco Villanueva, D. Daniel Llorente, 1). Ce
lestino Foronda, D. Primitivo Hernández, don 
José González y González, D. Leto Gabilon
do y D. Pedro Aguado.

Abierta la sesión á las diez de la mañana 
bajo la Presidencia del señor Alcalde D. - Sa
turnino Diez Serrano, con asistencia de lo.s 
señores Concejales anteriormente expresados 
que constituyen el actual Ayuntamiento, con 
objeto de dar posesión á los nuevamente ele
gidos, se leyó el acta anterior y fué aprobada.

Enseguida, después de una manifestación 
de despedida hecha por el señor García Cres- 
})o, una Comisión nombrada al efecto salió á 
la Sala inmediata donde se hallaban los seño
res Concejales electos, invitándoles á que pa
saran al Salón de Sesiones, verificado lo cual,
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el señor Presidente declaró quedaba consti
tuido el Ayuntamiento que ha de funcionar 
durante el próximo bienio.

Ocupada la Presidencia interina por el se
ñor Concejal que ha obtenido mayor número 
de votos, se leyó por Secretaria una Real or
den nombrando Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta Capital, dan
do posesión á éste de dicho cargo, quien en 
breves y sentidas frases manifestó su pro
grama.

Un señor Capitular pidió se leyese la lista 
de los señores Concejales que constituyen el 
nuevo Ayuntamiento, verificado lo cual, so
licitó así bien se diese lectura de la relación 
de las credenciales que se hubiesen presenta
do en Secretaría, en cónformidad á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Leída dicha relación, aquel señor Capitular 
indicó, que según ella, había un señor Con
cejal que no había presentado la credencial, y 
dadas explicaciones por el señor Presidente y 
otro señor Capitular, quedó resuelto este in
cidente.

Acto seguido se procedió á la elección de 
Tenientes de Alcalde y señores Regidores 
Síndicos, y terminada ésta y aceptando una 
indicación de un señor Capitular, se acordó 
celebrar una sesión por semana, designándo
se los jueves á las cuatro de la tarde, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 2 de Julio de 1891.
Concurrieron los señores: Alcalde, Moras; 

Tenientes: Arrimadas, Sierra, Contreras, Her
nández, Diez, Robles, Herrero, y Regidores: 
Laza, San José, Zurro, Macías, Silva, Saenz, 
Quintero, Anciles, Alvarez, Bernal, Cantala
piedra (D. Antolin), Vallejo, Hornedo, Silió, 
Pintó, Cantalapiedra (D, Santiago), Sama
niego, Ledesma, Santos, Villanueva, Lloren
te, González, Gabilondo y Aguado,

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la Presidencia del señor Alcalde 
1). Francisco María de las Moras, se leyó el 
acta anterior y fué aprobada.

Acto seguido y de conformidad con el ar
tículo 60 de la ley, se procedió y tuvo efecto 
el número de Comisiones permanentes.

Se dió cuenta de una comunicación del 
señor Alcalde acompañando la relación de 
los Alcaldes de barrio y pedáneos que ha 
nombrado en uso de las facultades que le 
confiere el art.58 de la ley Municipal vigente.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
■de una comunicación del señor Gobernador 
civil de la provincia, devolviendo la relación 
he fincas que han de expropiarse en lacalledel 
Duque de la Victoria, á fin de que el Ayun

tamiento informe como concesionario y eos- 
teador de las obras, según previene el párra
fo 1.® del art. 37 del Reglamente de expropia
ción forzosa.

Se acordó pasar á la Comisión de Policía 
para que proponga, un nombramiento interi
no hecho por el señor Alcalde para una plaza 
de Escobero, vacante por renuncia.

El Ayuntamiento prestó su aprobación al 
acta levantada con el fin de rectificar y me
dir una parcela que ha de tornar de la vía pú
blica un particular en la calle de Santa Ma
ría, anteriormente agregada á una casa de la 
calle de Santiago.

Se dió cuenta de una comunicación del 
señor Delegado de Hacienda de la provincia 
reclamando el importe de la mensualidad co
rrespondiente á Junio último, por el concepto 
de consumos, en el plazo improrrogable de 
tres días, en la inteligencia de que trascurri
dos sin haber realizado el débito, se procederá 
ásii exacción por la vía de apremio, y abier
ta discusión, hecha una manifestación por el 
señor Alcaide, por resultado de dicha discu
sión, el Ayuntamiento, á propuesta de un se
ñor Capitular, acordó por unanimidad otorgar 
al señor Alcalde un voto de confianza indica
do por otro señor Capitular y otro voto ex
presivo de gracias por la enérgica aptitud ob
servada por el señor Alcalde para que no se 
menoscabe el decoro y prestigio de la Corpo
ración.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación de la Administración de 
Contribuciones de la provincia, trascribiendo 
otra de la Dirección general del ramo relativa 
á la formación del padrón para el impuesto de 
cédulas personales durante el presente ejer
cicio.

Igualmente acordó quedar enterado del es
tado de la recaudación por consumos, obteni
da durante el mes de Junio último y próxi
mo pasado año económico.

Se concedió licencia á un señor Capitular 
para ausentarse de la población con objeto de 
tomar aguas para el restablecimiento de su 
salud.

Se acordó archivar en la sección corres
pondiente los partes de los guardas de montes 
de Ciudad, pertenecientes á la semana que^ 
terminó el 30 de Junio último.

Se acordó aceptar y remitir á las Comisio
nes respectivas una proposicion presentada 
por un señor Capitular conteniendo varios 
extremos para que se lleven á efecto. .

Se aceptó asimismo é igualmente se acor
dó remitir á las respectivas Comisiones otra 
proposicion del mismo señor Capitular, para 
que se forme un padrón general de los obreros- 
de Valladolid y otro de pobres de solemnidad»
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pidiendo ála vez se recomendase á los Alcaldes । 
de barrio, no den volantes para la Beneficencia 
á los que no sean pobres.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
una proposición para que estudie con tiem
po los proyectos de mejoras que puedan rea- 
lizarse, para dar ocupación á los obreros du
rante el invierno.

Se encareció al señor Alcalde la necesidad 
de que se planteasen cnanto antes varias re
formas acordadas en el ramo de consumos, ofre
ciendo el señor Alcalde procuraría se realiza
sen dichas reformas, ó invito á todos los seño
res Capitulares le hiciesen cuantas observa
ciones estimasen conducentes para la buena 
marcha administrativa y la mejora de todos 
los servicios municipales, con lo que se dió 
ñor terminada la sesión.

Sesión del 8 de Julio .de 1891.
Concurrieron los señores: Alcalde, Moras; 

Tenientes: Arrimadas, Sierra, Contreras, Her
nández, Diez, Armendia, Robles, Herrero, y 
Regidores: Laza, San José, Macías, Silva, 
Saenz, Taladriz, Quintero, Anciles, Alvarez, 
Bernal, Cantalapiedra (1). Antolin), Vallejo, 
Hornedo, Silió, Pintó, Cantalapiedra (D. San
tiago), Samaniego, Santos, Villanueva, Llo
rente, Foronda, Gonzalez, Gabilondo y Aguado.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco M.* de las Moras, se leyó el acta 
anterior y fué aprobada.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, señalando para el 13 del 
actual la cuarta subasta para la corta de 784 
pinos secos del monte del Esparragal.

Se dió cuenta de una Real- orden conce
diendo al Ayuntamiento el encabezamiento 
de Consumos y la Corporación nombró la 
Comisión para con la Administración de Pro
piedades de la provincia, para el otorgamien
to de la correspondiente obligación.

Se concedieron los beneficios que indica la 
ley de 3 de Junio de 1868 á D.® Francisca 
Manglano de Verdesoto, según una com uní- 
cacioii del Sr. Gobernador de la provincia pa
ra una finca rural.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del nombramiento de Alcaldes de barrioliecho 
por el Sr. Alcalde.

Se autorizó al Sr. Alcalde para nombrar 
unaComision para proceder al primer recuento 
de la corta de 6.000 pinos en el monte de An
tequera.

El Ayuntamiento acordó significar su gra
titud á los señores Diputados Muro y Alonso 
Pesquera por las gestiones que han practica
do para evitar el apremio por consumos con
tra la Corporación.

El Ayuntamiento autorizó al Sr. Presi
dente de la Comisión de Policía para el cobro 
de unas acciones de la Sucursal fiel Banco, co
rrespondientes al Hospital de Esgueva.

Se nombraron las ternas de señores Con
cejales que han de tener el cargo de Vocales 
en las Juntas Provincial de Instrucción pú
blica y Local de primera enseñanza.

El Ayuntamiento autorizó al Sr. Alcalde 
para el nombramiento de un Sr. Capitular 
que en representación de la Corporación asis
ta á las subastas que se celebren para servicios 
municipales.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no una comunicación de la Venerable Her
mandad de Nuestra Señora de San Lorenzo, 
para que la Corporación designe el orador sa
grado que pronuncie el panegírico en la fun
ción religiosa del dia 8 de Septiembre pró
ximo.

Se dió cuenta de no haber tenido lugar 
por falta de licitadores la subasta anunciada 
para el derribo de la casa de la Plazuela de la 
Rinconada, conocida con el nombre de Mesón 
de los Cepos, y se acordó se anuncie nueva- 
manto dicha subasta por el término de diez 
días, rebajando el tipo en la cantidad que el 
Sr. Alcalde estime conveniente, consultando 
al Arquitecto municipal..

Se concedieron dos meses de licencia para 
ausentarse de la Capital al Concejal D. Jorge 
W.® de Ledesma.

A propuesta de la Comisión de Obras y Ar
quitecto municipal, se concedieron varias li
cencias para edificar.

Se acordó permitir al Arquitecto D. Anto
nio de Iturralde pase á la Sección de Obras 
para que del plano y expediente de su razón 
tome los datos necesarios al efecto para un Se
ñalamiento de líneas.

Se aprobó la formación de Secciones para 
el sorteo de los señores Asociados que han de 
constituir la Junta municipal para el año.eco
nómico de 1891 al 92, acordando se anuncie 
al público á los efectos prevenidos por la ley.

Se acordó quede por ocho días en Secreta
ría para poder ser examinado el expediente de 
venta de solares, procedentes de alineación en 
las Puertas del Príncipe Alfonso.

A propuesta de la Comisión de Obras se 
acordó adquirir varios útiles y efectos para 
incendios.

El Ayuntamiento acordó conforme con lo 
propuesto por la Comisión de Obras, con moti
vo de reclamaciones producidas por varios ve
cinos contra el proyectodeeusanche de la calle 
del León de la Caled ral, en cuy o dictamen acep
tando la Comisión las consideraciones que se 
exponen en uninformedel Arquitecto munici
pal propone se apruebe definitivamente el pro-
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vecto de prolongación de la calle del Regalado, 
dejando en suspenso el de ensanche de la ca
lle del Leon da la Catedral hasta tanto que el 
Arquitecto termine el plano general de la 
Ciudad.

A propuesta de la Comisión de Obras se 
acordó remitir á informe del Sr. Síndico, un 
expediente instruido con motivo de obras eje
cutadas en la casa núm. 2 de la calle de la 
Mantería y 1 de la de Panaderos.

Se autorizó á la Sub-comision de Jardines, 
paseos y viveros para que provea de uniformes 
á los mismos.

El Ayuntamiento acordó, conforme con la 
Comisión de Obras,en un dictamen de ésta,en 
que significa la conveniencia de que se cons
truya algún edificio con destino á escuelas 
públicas.

Tajubien acordó conforme con un dicta
men de la Comisión de Gobierno respecto á la 
Circular y Reglamento de la Sociedad filan- 
tiépico-militar titulada «Veteranos de la gue
rra de Africa.»

Se nombró una Comisión para que con la 
de la Exorna. Diputación provincial y la nom
brada para el objeto por la prensa focal, de
terminen los festejos con que se ha de solem
nizar el cuarto Centenario del descubrimien
to de América.

Se acordó que la Comisión de Gobierno se 
ocupe desde luego de la organización de fes
tejos para la próxima féria.

Se aprobaron y acordó tramitar la cuenta 
del Depositario, correspondiente al 4.®trimes
tre del año económico de 1891 á 92, y el ba
lance de las operaciones de contabilidad rea
lizadas en Junio próximo pasado.

1^^ Ayuntamiento acordó devolver al señor 
Gobernador civil de la provincia un expedien
te que contiene informes emitidos sobre re
curso de alzada interpuesto por la Empresa 
del Tranvía contra un acuerdo de la Corpora
ción.

A propuesta dei Sr. Quintero se acordó re- 
mitír á informe de los señores Síndicos, un 
dictamen de la ( omisión de Hacienda acom
pañando el balance de la situación de la Ha
cienda municipal y el inventario de las pro
piedades, bienes y pertenencias de todo gé- 
neio^ que constituyen el capitaldelMunicipio.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acoidó pasara a la Comisión de Consu

mos, para que informe, una proposicion del se
ñor Contreras sobre reformas en el ramo.

_ Tambien se acordó remitir á la misma. Co
misión otra proposicion del Sr. Arrimadas se
ñalando lo que se ha de pagar de derechos en 
las corridas de toros y novillos.

Igualmente se acordó remitir á las res
pectivas comisiones otra proposicion del señor 

t Bernai sobre reformas de algunos servicios 
1 municipales.

A ruego del Sr. Contreras se retiró otra 
proposicion del Sr. Arrimadas para que no se 
peimitan depósitos de artículos de consumos 
dentro de los terrenos de la Estación.

Se concedieron al Sr. Arrimadas dos me
ses de licencia para ausentarse de la Capital;

_ Con lo que el Sr. Presidente dió por ter
minada la sesión. . ■

Sesión dei 16 de ^Íulio de 1891

Concurrieron los señores: Alcalde, Moras* 
Tenientes: Sierra, Contreras, Hernández,, Ro
ble»,.y Regidores:,Laza, San José, Macías, Sil
va, Saenz, laladriz, Quintero, Anciles, Alva- 
^z, Bernal, Cantalapiedra (D. Antolin),Silió, 
Pintó, Cantalapiedra (D. Santiago), Samanie
go, Santos, Villanueva, González y Aguado.

Abierta la sesión á las cuatro y media ba
jo D Presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco 
M. de las Moras, se leyó el acta anterior y 
hechas rectificaciones por los señores Taladriz 
y San José sobre la base quinta de una propo
sicion del Sr. Contreras respecto al nombra
miento de empleados que tengan parentesco 
con los señores Capitulares, fué aprobada.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, manifestando su resolu
ción respecto á expropiaciones para la prolon
gación do la calle del Duque de la Victoria, y 
que se continúe la tramitación del expedien
te con arreglo á las prescripciones de la ley 
de Expropiación forzosa. .

toe aprobó la subasta para el arriendo del 
lavadero público de las Mereras durante el 
presente año económico, acordando se hiciera 
saber al rematante á los efectos oportunos.

^^ Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Procurador del Mu- 
nicipio, participando se ha suspendido la vis
ta que estaba señalada del pleito contencioso- 
administrativo que sigue la Corporación con 
la Compañía Madrileña del alumbrado de gas. .

Se concedieron dos meses de licencia al 
Capitular Sr. Hornedo para ausentarse de la 
Capital. , .

Se dió cuenta de no haber tenido lugar 
por falta de licitadores la 4.^ subasta anuncia
da para la corta de 784 pinos secos en el Es
parragal, y se acordó remitir el expediente, al 
Sr. Gobernador para que se sirva resolver lo 
que estime procedente. ,

El Ayuntamiento acordó conforme en un 
todo con lo propuesto por la Comisión deCon- 
sumos en su dictamen respecto á proposicio
nes presentadas por el Sr Presidente de dicha . 
Comisión. .
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■® Tambien acordó que la Comisión de Go
bierno se sirva proponer la recompensa que

i ha de otorgarse á 1). Esteban Fernandez por 
un ejemplar de un drama representado en el 
Teatro de Calderón y que el autor ha dedicado 
á la Corporación.

' Se concedieron dos licencias para edificar,
i A propuesta del Sr. Alcalde se acordó de

volver á la Comisión para que el Arquitecto 
municipal informe de nuevo sobre hacerse 
algunos reparos en la casa del guarda del 

¡Esparragal,
A propuesta de la Comisión de Obras y

1 Arquitecto municipal se acordó ejecutar repa
ciones necesarias en la casa del guarda de 
Antequera.

De conformidad con la misma Comisión
1 j de Obras, se acordó se lleven á efecto en el 

antiguo Seminario las que detalla el Arqui
tecto municipal en el plano que acompaña.

Asimismo y aceptando el Ayuntamiento
' í un dictamen de la referida Comisión, acordó 

se veriquen las que el Arquitecto indica como 
precisas en el Matadero.

El Ayuntamiento acordó conforme con 
otro dictamen de la mencionada Comisión de 
Obras, á consecuencia de una proposición pre
sentada por el Sr. Taladriz, la corta de árboles 
en la Plazuela del Museo, dejando un Jardin 
á la inglesa, y recomendar al Sr. Alcalde dé 
las órdenes oportunas para que se ejerza la 
debida vigilancia en el citado sitio y en los 
demás de la misma índole, para evitar se co
metan escenas inmorales en el follaje.

A propuesta de la misma Comisión de 
Obras, fué aprobada la liquidación remitida 
por el Arquitecto municipal de las ejecutadas 
para la construcción de un muro en la mar
gen izquierda del Esgueva, entre los puentes 
de las Chirimías y Virgencilla, y se acordó se 
comunique á la Exorna. Diputación provin
cial á varios efectos.

Se aprobó el proyecto presentado por la 
Comisión de Obras para las que'se han de eje
cutar en el Mercado de Portugalete, acordan
do se anuncie la subasta de las que necesiten 
este requisito.

Se acordó devolver á D. Julián Quintana 
el depósito que consignó como garantía de la 
contrata del arriendo de Puestos públicos que 
terminó en 30 de Junio último.

Se concedió la cesión pretendida de dos 
puestos en el Mercado del Val.

Se denegó una instancia presentada por 
las vendedoras del Mercado de Portugalete 
pidiendo rebaja de renta, y con este motivo 
se acordaron varias medidas para la venta en 
ambulancia.

Se autorizó, conforme con un dictamen de 
la Comisión de Gobierno, al Sr. Alcalde para |

que designe el orador que pronuncie el pane
gírico de Nuestra Señora de San Lorenzo el 
día 8 del próximo Septiembre.

Se autorizó á la Comisión de Gobierno para. 
que adquiera medallas con sus correspondien
tes cordones y estuches,de las que usan como 
distintivo los señores Concejales, por haberse 
aumentado el número de éstas.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Policía una solicitud de los mozos de cuer
da, pidiendo recompensa de servicios.

Se díó cuenta y acordó remitir á la Comi
sión de Obras el expediente instruido con mo
tivo de la licencia solicitada por el Maestro 
D. Alejandro Gallego para ejecutar varias 
obras en las casas números 44 y 46 de la calle 
de Caldereros.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras- 
para que se sirva informar, una comunicación 
del Arquitecto municipal en que participa 
empieza á hacer uso de la licencia que le ha 
concedido la Corporación para dar principio á 
los trabajos del plano general de la población.

A propuesta de la Comisión de Policía, la 
Corporación acordó un socorro al sereno Pas
cual Martin para tomar aguas sulfurosas.

Tambien se acordó á propuesta de la mis
ma Comisión de Policía, destinar ocho jóve
nes de 12 á 14 años á recorrer las calles de las 
zonas interiores de la población, para que 
acompañados de un Escobero de número, se 
ocupen en recojer y trasportar en carretillos 
todas las basuras que se encuentren esparci
das en las calles desde cierta hora de la ma- 

. ñana y otras durante ciertos meses del año.
Se autorizó á la Comisión de Policía para 

adquirir cuatro carros de cal viva para la de
sinfección inmediata de las alcantarillas ge
nerales y escusados públicos.

Conforme con la Comisión de Policía se 
acordó devolver a Felipe Alvarez el depósito 
que tenía consignado como contratista de la 
asistencia y herraje del ganado de Policía, cu
ya contrata terminó en 30 de Junio último.

Aceptando un dictamen de la referida Co
misión de Policía, se acordó no procede esti
mar la raclamacion producida por D. Joaquín 
Fernandez Gamboa contra la concesión de los 
chalets de necesidades. _

Se concedió á Consuelo Rodríguez, viuda 
del Cabo de serenos Ramón Perez, una men
sualidad del sueldo que este disfrutó.

Se desestimó una reclamación de varios 
vecinos de la Plaza contra la colocación de un 
retrete ó kiosco en dicha plaza.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía una instancia de I). Ramón Re
tuerto, representante de los Farmacéuticos de 
la Beneficencia municipal, sobre cobro de asig
nación.
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Tambien se acordó remitir á informe de la 1 
de Hacienda otra instancia de D. Eduardo 
Hernangómez, apoderado del Ingeniero don 
Recaredo de Uhagon sobre cobro de intereses.

Se leyó una nota reclamada por el Sr. Al
calde, del pienso existente en el Parque d© 
Policía para la manutención del ganado del 
ramo, y á petición del Sr. Taladriz, se acordó 
un voto expresivo de gracias al Sr. Alcalde y 
á los señores Saenz y Herrero, por el trabajo 
que han llevadoácabo para puntualizar la exis
tencia, y tambien se acordó á petición del. 
Sr. Macías se trajesen los antecedentes que 
sobre el particular existan.

A consecuencia de una comunicación de 
la Junta provincial de Instrucción pública 
autorizando la traslación de una escuela pú
blica de niños, á otro sitio, el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado y declarar terminado 
el contrato anterior.

Se acordó remitir á la Comisión ele Policía 
una instancia de varios vecinos de las afueras 
^^^ Çà^'^®^^i reclamando gratificación por un 
servicio prestado en el río.

Se concedió á Juana de San José, inscrita 
en el,padrón de Beneficencia, la cantidad ne
cesaria para tornar baños generales templados 
en uno de los establecimientos de la Capital;

Con este motivo y á petición del Sr. Con- 
trera.s se acordó se trajese el Reglamento de Be
neficencia para corregir algunas deficiencias.

Se acordó sea reconocido con uro-encia el 
Depósito municial.

Se acordó también que el Sr. Regidor en
cargado del Depósito municipal instruya in
formación sobre abusos que se cometen en el 
Establecimiento.

Asimismo se acordó remitir á informe de 
b .Comisión de Policía una instancia de la se- 
noia Superiora del Asilo de Niñas huérfanas 
y pobres en la calle del Empecinado, pidien- j 
do algún socorro para el sostenimiento dei i 
Establecimiento. 1

Igualmente se acordó remitir á la Comi
sión de Obras una instancia de Pedro Sánchez, 
pidiendo se cree en la Sección una plaza de 
pintor y se le agracie con ella.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó se anuncie por ocho días, para su 

provision, la plaza de Administrador del Hos
pital de .Esgueva.

Igualmente se acordó se archiven en la 
Sección correspondiente los partes remitidos 
por los guardas de montes de Ciudad.

Asimismo se acordó remitir á informe de 
b Comisión de Obras una proposición del se- 
iior Bernal, para que se coloque una fuente 
en el barrio dedos Vadillos, ; torizacion que solicitó para depositar en una

_ iambién se acordó remitir á la misma Co- - finca de su pertenencia los productos de la 
.mision para su iulorme una instancia de va- . limpieza de pozos negros y cloacas.

ríos vecinos de la calle do Tudela, pidiendo la. 
expropiación de tres casas.

El Ayuntamiento dió . conocimiento del 
tránsito por esta Capital de SS. MM. y AA. y 
el Ayuntamiento acordó quedar enterado.

Se acordó que la Comisión de Obras pro
ponga sobre una petición del Sr. D. Santiago-- 
Cantalapiedra para la colocación de una fuen
te de vecindad en las inmediaciones del fielato- 
del Carmen.

Se concedieron dos meses do licencia al Ca
pitular Sr. Samaniego.

Se hicieron varias preguntas é interpela
ciones, con lo que se dió por terminada la. 
sesión.

j Sesión del 23 de «Julio de SSSX.

Concurrieron los señores: Alcalde, Moras; 
Tenientes: Sierra, Contreras, Hernández,Diez,. 
?.^^’®^; y Regidores: Laza, San José, Macías, 
Silva, Saenz, Quintero, Anciles, Alvarez, Ber
nal, Vallejo, Silió, Pintó, Cantalapiedra (don; 
Santiago), Santos, Villanueva, Llorente, Gon
zález y Aguado.

Abierta la sesión á las cuatro y inedia de’ 
la tarde bajo la Presidencia del *Sr. Alcalde 
D. Francisco M? de las Moras, se leyó el acta 
de la anterior y fué aprobada.

SI Ayuntamiento acordó quedar enterado- 
de haber entregado el Sr. Sierra en el Hospi
tal de Esgueva 2.000 pesetas que le corres
ponden como accionista del Banco por un di
videndo repartido.

Se concedieron varias licencias para edi
ficar.

Be,acordó anunciar la subasta para la 
adquisición de 50 bancos para colocarles en 
varios jardines.

Se denegó una licencia solicitada para re
construir unas casas en la calle de Caldereros.

Se acordó la colocación do rótulos en varias 
calle,s de la Capital.

Se dió resolución á una instancia de los 
vecinos de la calle «Los dos Amigos» pidiendo 
arreglo de rasante. '

j , Se acordó tambien, conforme con la Comi- 
j sion de Obras, respecto al comienzo por el Ar- 
5 quitecto municipal dei plano general do- la 
¡Ciudad.
p Asimimo se acordó devolver á D. Tomás 
i Guerra un depósito que tenía consignado co- 
1 mo garantía de una contrata.
j Se acordó tambien regalar á D. Esteban
| Fernandez una pluma de oro, que poseía la
1 Corporación, por su drama «La Mártir de su 

inocencia» que ha dedicado al Ayuntamiento.
Se concedió á Ü. Gabiel de la Muela la au-
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Se confirmó en propiedad un nombramien
to interino hecho en su día por el Sr. Alcalde 
para una plaza vacante de Escobero.

Se nombró Jefe de Nave en el Matadero 
público al Oficial de matarifes Justo Alejan
dro Velado.

Se designa á los aguadores de la Capital 
las fuentes de cuyos caños han de proveerse 
de agua.

Se acordó devolver á Jerónimo Albes un 
d<ípósito que tenía consignado como garantía 
de una contrata.

Se resolvió la forma del pago de un crédito 
á favor de D. Recaredo Uhagon.

Se acordó á propuesta del Sr. Macías quede 
por ocho días en Secretaría un dictamen de la 
•Comisión de Consumos evacuado en una pre
posición referente al ramo, presentada por el 
^r. Contreras, sin perjuicio de que se pongan 
en práctica las medidas que tengan carácter 
ejecutivo.

Se aprobó la cuenta presentada por el se
nior Recaudador de contribuciones de la 1.^ zo
na de esta Capital, referente á los recargos 
municipale? sobre las contribuciones territo
rial é industrial, correspondientes al cuarto 
trimestre de 1890 al 91.

El Ayuntamiento acordó <|uedar enterado 
dei acta del primer recuento de pinos que 
han de cortarse en el monte de Antequera.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Gobierno una instancia de varios ve
cinos del barrio de San Ildefonso pidiendo 
que la feria de ganados se establezca en dicho 
barrio.

Se concedieron varios empadronamientos.
El Ayuntamiento acordó haber oido con 

]a mayor satisfacción la manifestación .hecha 
por el Sr Alcalde para publicar el bando para 
la instalación del Depósito administrativo, y 
acordó se imprima y ponga en ejecución el 
Reglamento aprobado en su día.

A consecuencia de proposición presentada 
por varios señores Capitulares, se acordó dejar 
sin efecto los nombramientos de personal 
hechos en su día para la plantilla del Depósi
to administrativo, reservándose el Ayunta
miento el derecho de reformar dicha plan
tilla.

Se acordó remitir á las respectivas Comi
siones para que propongan, otra proposición 
del Sr. Bernal respecto al sistema de limpie
za en las carnes de cerdo y reparaciones en 
el Matadero y fuentes de la Capital.

Tambien se acordó remitir á informe de la 
Comisión de Policía, otra proposición del se
ñor Quintero para que se ejecuten varias obras 
en el Hospital de Esgueva.

Asimismo se acordó remitir á la misma 
Comisión otra proposición del referido señor

Quintero proponiendo se lleven á efecto varias 
reformas en el sistena. de limpieza de calles.

Igualmente se acordó remitir á informe de 
la misma Comisión otra proposición del Sr. San 
José para que se forme un Reglamento, al cual 
haya de ajustarse la concesión de gracia á los 
empleados por razón de enfermedades, ó con 
motivo de cualquiera circunstancia especial.

Se concedió al Sr. Capitular D. Lino Con
treras un mes de licencia para atender á ur
gentes asuntos particulares.

Se acordó, á petición de dos señores Capi
tulares, quedase en Secretaría por ocho días, 
para su examen, el expediente de contrata 
para el pienso del ganado de Policía de 1890.

Se hicieron varias preguntas é interpela
ciones, con lo que el Sr. Presidente dió por 
terminada la sesión.

Sesión del 30 de Jlulií) de 1391.

Concurrieron los señores: Alcalde, Moras; 
Tenientes: Sierra, Hernández, Armendia, Ro
bles, y Regidores: Laza, San José, Macías, 
Saenz, Quintero, Bernal, Vallejo, Silió, Pintó, 
Cantalapiedra (D. Santiago), Santos, Villa
nueva, Llorente, González y Gabilondo.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
1). Francisco M.’' de las Moras, se leyó el acta 
de la anterior y fué aprobada.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y que se una al expediente de su razón, la 
obligación del encabezamiento de consumos.

Tambien se acordó remitir á informe de la 
Comisión de Policía la relación pasada por 
D. Emilio de Castro, Director del Estableci
miento de aguas azoadas, de los enfermos de 
la Beneficencia domiciliaria á quienes se ha 
suministrado tratamiento en dicho Estableci
miento, durante el trimestre de Abril á Junio 
último.

Igualmente se acordó tramitar el estado de 
inversion y distribución de fondos para el mes 
de Agosto próximo.

Se concedió licencia al Maestro de Obras 
D. Alejandro Gallego, para edificar en la calle 
de Caldereros.

En virtud «le informe del Arquitecto mu
nicipal y á propuesta de la Comisión de Obras, 
á consecuencia de una solicitud presentada 
por los vecinos de la calle Nueva do la Esta
ción y proposición del Sr. Bernal, sobre surti
do de agua, se acordó se amplíe el contrato 
con la Empresa del Canal del Duero para do
tar de aguas cuantos puntos de la población 
lo necesiten, y en caso de no convenir a dicha 
Empresa, se coloquen las cañerías por cuenta 
del Municipio, empleando el agua porque so 
halla suscrito.

MCD 2022-L5



344 BOLETIN OFICIAL

Se acordó, de conformidad con la Comisión 
de Obras, dotar de agua á la prolongación de 
la calle del Duque de la Victoria, para en el 
caso de que se amplíe el contrato con la Em
presa del Canal del Duero, ó se tiendan Cañe
rías por cuenta del Municipio.

Igualmente se acordó recordar á la Empre
sa del Canal dei Duero la colocación acordada 
de una fuente á las inmediaciones del fielato 
del Carmen.

Tanibien se acordó so lleven á efecto las 
reparaciones que son necesarias en la casa del 
guarda del pinar del Esparragal.

Así bien se acordó exigir por quien corres- 
pondaálos encargados faculta ti vos de las obras, 
responsables de éstas, según el art. 377 «le las 
Ordenanzas municipales, el cumplimiento de 
lo que previene el 378 de las mismas, respecto 
á la colocación de andamios.

Se acordó reformar las verjas del Mercado 
del Val.

Se denegó, á propuesta y por consideracio
nes expuestas por la Comisión de Obras, al 
Sr. Director del Penal, la petición de árboles y 
arbustos.

Se concedió á D. Arturo de Redondela pro
piedad solicitada de una sepultura en el Ce
menterio Católico.

Igual concesión se hizo á D. Arnaldo Des
ellando!.

Se autorizó al Sr. Alcalde para el pago de 
varios jornales á Tomás Delgado y demás in
dividuos que se hallen en igual caso.

A propuesta de las Comisiones de Consu
mos y Hacienda se acordaron varias reformas 
en el ramo.

Se acordaron por la Corporación varias 
trasferencias propuestas por laContaduría mu
nicipal y que se sometan á la aprobación de la 
Junta.

Se aprobó la cuenta de las cantidades re
caudadas por recargos municipales, correspon
dientes al 3." trimestre de 1.890 á 91.

El Ayuntamiento quedó enterado de los 
incendios ocurridos en los montes Esparragal 
y Antequera.

Se acordó conceder en arrendamiento una 
caseta en el Mercado del Campillo de San 
Andrés. i

Tambien se acordó remitir á informe de la 
Comisión de Consumos, una instancia de An
drés Martin Chelva, pidiendo se le abone la 
cantidad que ha tenido que pagar por cos
tas de una defensa.

Se acordó quedar enterado del nuevo nom
bramiento hecho por el Sr. Alcalde para el dei 
barrio de San Pedro.

Tambien se acordó pasar á la Comisión de 
Policía y Establecimientos una instancia de 
D. Antonio Escolar, pidiendo plaza de Inspec
tor de víveres.

Se desestimó una instancia de los labrado
res de la Capital pidiendo la introducción de 
cereales por los portillos.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía una proposición sobre limpieza 
de pozos negros. '

Tambien se acordó remitir á informe de la 
misma Gomision otra proposición para que se 
organice y reglamente el servicio doméstico.

Igualmente se acordó remitir á la de Ha
cienda otra proposición sobre cobranza de 
Puestos públicos por el arrendatario.

_ Así bien se acordó remitir á la misma Co
misión otra proposición para que se coloque al 
público un estado semanal del movimiento 
de fondos.

De igual modo se acordó pasar á las respec- 
J tivas Comisiones otra proposicion sobre mejo

ras en los distritos del Norte.
Tambien se acordó remitir á la Comisión 

de Policía otra sobre barrido y limpieza de 
calles.

Se acordó remitir á la Comisión de Consu
mos otra proposicion del Sr. Quintero sobre el 
cumplimiento de varios capítulos dei Regla
mento del ramo.

También se acordó pasar á la de Policía el 
expediente para la adquisi(úon de pienso para 
el ganado dei Parque, para que proponga si 
piocede anunciar la subasta y en que época.

A petición del Sr. Bernal se acordó que por 
el Arquitecto de Ciudad se reconozca una casa 
de la calle de los Templarios, que ofrece inmi
nente ruina.

Se acordó, remitir á la Comisión de Obras 
una observación del Sr. Laza para colocación 
de aceras en la calle de Labradores.

Se hicieron varias interpelaciones por los 
señores Capitulares, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Valladolid.—Ayuntamiento.—20 de Agos
to de 1891.

El Ayuntamiento aprueba el anterior ex
tracto, acordando se le tramite según la ley. 
Así resulta del acta de este día, de que yo el 
Secretario certifico.—Felipe Cibrán.B .‘’ 
El Alcalde, Francisco María de las Moras.

Sección sexta.

En Villanueva de los Infantes se hace al 
contado y á plazos de cuarenta y ocho hectá
reas de tierra, con casa, ganados y aperos de 
labor.

Dará razón en dicho pueblo Manuel Pardo. 
________ 1_____ Talón núm. 104.
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